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tiste periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. 4 , cuarto principal. 
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/.os artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, e*¿a-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 
D I MMMDftXD 

PARTE OFICUL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluyen los reglamentos aprobados por S. M. 
por Real orden de 23 de febrero de A 8W pa
ra gobierno y régimen del Banco de Isa
bel II. 

§• IV. 

Depósitos voluntarios ó judiciales. 

Art. 24. El banco de Isabel II admitirá en 
calidad de depósito voluntario ó judicial. 

4.° Monedas del reino en plata ú oro. 
2 . ° Monedas estrangeras de plata ú oro en 

concepto de pastas. 
Y 3.° Alhajas ó barras de plata y oro. 

Por derecho de depósito y custodia cobrará 
el banco 4/8por400 délos valores que le sean 
confiados, y en la misma proporción no escedien
do de seis meses en los casos de próroga del 
término, sin qne haya lugar á bonificación si an
tes se retirasen los depósitos. 

Art. 22. Contendrá toda solicitud ó mandato 
judicial de depósito. 

4 .° E l nombre, apellido y domicilio de la 
persona ó juzgado que deposita, y según los 
casos. 

2 . ° Las especies de monedas del reino, y el 
valor total ó las especies de monedas estrangeras., 
alhajas ó barras , y su valor intrínseco. 

El banco tendrá el derecho de hacer ensayar 
y pesar por los ensayadores responsables de su 

nombramiento los metales preciosos en pastas ó 
alha'as, v si los declarasen de mas yalor habrá 
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lugar á que designen los ensayadores en discor
dancia un tercero, á cuya evaluación se estará 
definitivamente. 

Los derechos de los ensayadores serán de 
cuenta de la parte de quieu haya estado el error» 

Art. 23. Todo depósito en el banco se hará 
bajo doble cubierta y precintas, en cuyo este-
rior se estamparán en lacre los sellos del banco y 
de la parte que deposita. 

Los mismos sellos se estamparán en el recibo 
que se facilitará al depositante, y deberá ser cor
tado por su orla del libro matriz destinado á de
pósitos. 

Art. 24. Los recibos de los depósitos no se
rán á la orden ni trasmisibles por endosos. 

Art. 25. El banco quedará obligado solamen
te á la devolución de los depósitos en la última 
forma de precintas y doble sello con que fueron 
constituidos. 

La devolución se hará retirando el banco su 
recibo, y dejando firmado otro el interesado en el 
libro matriz en la misma hoja de que el recibo se 
segregó. 

§.v. 
De las cobranzas. 

Art. 26. El banco se encargará gratuitamen
te de la cobranza de los pagarés y letras acepta
das ó á la vista sobre Madrid , que al efecto le 
confien los establecimientos públicos, ó las casas 
ó individuos que teogan abierta en el banco 
cuenta corriente. A los valores á término faltarán 
al menos dos dias no feriados para el venci
miento. 



Art. 27. La responsabilidad del banco estará 
limitada á sacar el protesto en caso de no ser efec
tivo el pagaré ó letra aceptada. 

Art. 28. Los valores que no sean cobrados 
serán devueltos á sus dueños con el protesto, sa
tisfaciendo estos su costo. El banco uo estará obli
gado á entablar acción alguna judicial contra los 
obligados al pago. 

s--vi. 
De las cuentas corrientes. 

Art. 29. Las personas que soliciten tener 
cuenta abierta en el banco lo harán dirigiendo 
su pretensión al gerente, que suscribirán dos per
sonas de las admitidas va a estar en cuenta cor-
riente con el mismo establecimiento. No serán ad
mitidas las que hayan hecho quiebra ó cesión de 
bienes, si no estuviesen rehabilitadas judicial
mente. 

Se consignarán las firmas en el libro estable
cido por el artículo 4 . ° 

Art. 30. Solo se admitirá en cuenta corrien
te lo entregado en el Banco en dinero, el impor
te líquido de los descuentos admitidos por el es
tablecimiento , y las cantidades que le hayan si
do confiadas para su cobranza después de realizada 
esta. 

Art. 31. El banco pagará sin comisión y á la 
vista todas las libranzas á su cargo que espidan 
sos acreedores en cuenta corriente hasta la concur
rencia de la suma que resulte á favor de los in
teresados. 

Toda disposición sobre el banco, por poco 
que esceda del importe acreditado al sugeto en 
cuenta, será devuelta siu pago., y la reine dencia 
llevará consigo la esclusion de cuenta corriente 
con el establecimiento. 

Art. 52. El banco facilitará á las personas 
admitidas á tener con él cuenta corriente un pron
tuario por debe y haber, en que se sentarán to
das las partidas á medida qne ocurran. Los im
portes que deban figurar contra el banco se es
cribirán de letra del empleado suyo que teoga á 
su cargo las cuentas corrientes: lai sumas libra
das contra el banco se sentarán por ¿a persona á 
cuyo nombre esté la cuenta. 

Las cuentas corrientes se confrontarán con el 
prontuario á mas tardar cada mes; llevándose el 
saldo si lo hubiese á cuenta nueva , y escribién
dose en letra la suma del haber del interesado, 
la que resulte del debe, y el importe, si lo hu
biere, á favor de este parala cuenta siguiente. 
Firmado por el banco en esta formase cangearáo 
loa documentos de recíproco resguardo que justi
ficaban la cuenta fenecida , y se devolverá el pron
tuario al sugeto á cuyo nombre e*té encabezado. 

Deposiciones adicionaba. 
ksU 33. Las operaciones con el banco, en 

que pueden accidentalmente ocuparse personas 
no consideradas comerciantes, se entenderán , en 
las controversias á que puedan dar lugar, sujetas 
á las leyes y jurisdicción del comercio, según el 
artículo 2.° del código. 

Art. 34. Llegado el caso de regir el nuevo 
código civil deberá someterse á revisión este 
reglamento especial. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al presidente de la junta de gobierno 
del monte pió militar lo siguiente: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido con motivo de la instancia 
promovida por Doña Ildefonsa Sánchez de Oca-
ña , viuda del teniente coronel graduado Don 
Lorenzo Jad raque, capitán que fue de milicias 
provinciales, retirado, en solicitud de que se 
comprenda en los beneficios del decreto de 8 de 
setiembre de 4841 , y puedan por este medio 
sus viudas optar á los del monte pió militar , á 
los oficiales de milicias que como su citado espo
so hubiesen obtenido el carácter de infantería en 
sus empleos de milicias, aunque se hallasen reti
rados al pasarse la revista de julio de 1840. 

Enterada de lo espuesto, como igualmente 
de cuanto con este motivo han informado el ins
pector general de milicias, esa junta de gobierno 
y el tribunal supremo, de Guerra y Marina; te
niendo presente la Real orden circular de 12 de 
junio del año último, por la cual se declaró con
mutado en grado de infantería el carácter de la 
misma arma adquirido conforme á las órdenes 
dictadas en la última guerra por los oficiales de 
milicias eo sus grados y empleos de este institu
to; conformándose S. M. con el parecer del re
ferido supremo tribunal que adopta en su acor
dada de 42 de febrero último el de esa junta de 
gobierno en la suya de 20 de noviembre anterior., 
se ha dignado declarar que en virtud de la precita -
da Real orden tienen derecho á los beneficios, 
del monte pió militar las viudas, huérfanos y 
madres viudas de los gefes y oficiales de los cuer
po-» de milicias provinciales que antes de termi
narse la última guerra se retiraion con el carácter 
de infantería en su empleo ó grados de capitanes 
de milicias, como igualmente las de los que hu
biesen continuado en el servicio con el. mismo 
carácter en aquel empleo ó grado bajo las mis
ma-» reglas y condiciones prescrita* en el regla-
neuto para los del ejército. 

Y concurriendo estas en la ctpresada Doña 
lldeJofita Sánchez Ocafia, cuyo uiati imouio con 

} el citado D Lorenzo Jadraquc su c ccluó previa 



la compeleóte Real licencia siendo capitán de 
milicias con carácter de infantería , se ha digna* 
do S. M. concederle, de conformidad con lo pro
puesto por esa junta y el referido tribunal, la 
pensión de 4660 reales vellón anuales , que sobre 
los fondos de dicho establecimiento le correspon
den como respectiva al empleo de capitán con el 
sueldo de los 3960 que por retiro disfrutaba su 
citado esposo, y cuyo abono se le hará en la te
sorería de rentas de Valladolid, mientras perma
nezca viuda, desde el dia 23 de setiembre de 
4 8J40, que fue el siguiente inmediato al del fa
llecimiento de su causante, con deducción por 
cuartas partes de la misma de las dos pagas de 
tocas, importantes 660 rs. vn., que por Real or
den de 4 5 de abril de 4 844 le fueron concedi
das. 

De Real orden , comunicada por* dicho Sr. 
Ministro, lo traslado á V, E. para su conocimien-
le y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 3 de marzo de 4 8^4. 
=E1 subsecretario, Angel Garcia de Loygorri. 

ADMINISTRACION GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Monasterios jr conventos.^Circulares. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta administración general con fecha 4 5 
del corriente la Real orden que sigue: 

Enterada la Reina del espediente promovido 
por D. José de Tiedra, vecino de Toro, pidien
do que se le exima de pagar los 450 rs. con que 
anualmente contribuía al convento de Santa Cla
ra de la misma ciudad, como poseedor en la ac
tualidad de los bienes que renunció Doña María 
de Tiedra y Morales al tomar el velo de religio
sa , en favor de su hermauo D. Fél ix, ha tenido 
á bien S. M. declarar, de conformidad con lo 
propuesto por V. S. en 4 4 de abril último y por 
el asesor de la superintendencia, que los referi
dos bienes están esentos de esta carga como com
prendida en el art. 2.° de la ley de 24 de junio 
de 4842; y por punto general, que no se hallan 
en este caso los censos y memorias á que se re
fiere la consulla del intendente de Granada fecha 
4.° de octubre de 48JI2, y con que están grava
das en favor de los conventos algunas fincas de 
particulares, sin tener la calidad de patronos; 
porque la ley no ha cstinguido otras cargas que las 
que compensaban el mero derecho de patronato 
cuando no puede ser ejercido por supresión de 
las comunidades, y las impuestas voluntariamen
te y para la manutención de las misma* comuni
dades suprimidas. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. . 

Lo traslada á V. S. la administración para 
su puntual observancia respecto al segundo estre-

mo á que hace referencia dicha Real orden en los 
casos de igual naturaleza, y para cuyo efecto se 
servirá dar publicidad á esta resolución por me
dio del Boletín oficial de esa provincia, avisando 
en el ínterin su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de febrero de 4 844.«-José' Crozat. =»Sr. in
tendente de 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta administración general con fecha 46 
del corriente la Real orden que sigue: 

He dado cuenta á S. M. del espediente con
sultado por V. S. en 30 de setiembre último, 
promovido por la marquesa viuda de la Vega de 
Armijo, en concepto de curadora de su hijo el 
marques de dicho título, solicitando se le decla
re esento de contribuir con la memoria de 453 
mrs. que pagaba anualmente al convento de Sto. 
Domingo de la ciudad de Málaga, como patro
no de la capilla mayor de su iglesia; y confor
mándose con lo informado por el asesor de la su
perintendencia, se ha servido desestimar esta pre
tensión , porque no siendo la carga á que se re
fiere remuneración del mero derecho de patrona
to , no puede ser comprendida en el art. 4.° de 
la ley de 24 de junio de 4842; siendo una fun
dación de carácter ordinario que debe subsistir á 
favor de la parroquia en cuyo distrito se hallaba 
el convento, la cual ha de levantar las cargas 
religiosas y percibir la renta con arreglo á la ley 
de dotación del culto y clero, desde que se pro
mulgó la de 44 de agosto de 4844 cuyo art. 5.° 
abraza de lleno este caso; y eo cuanto á las anua
lidades vencidas antes de esta ley, la marquesa 
debe pagarlas á la Hacienda, por la cual se le
vantará la parte de cargas del modo que se adop
te por punto general. De orden de S. M. lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

Lo que traslada á V. S. la administración pa
ra su inteligencia y aplicación en los casos de 
igual naturaleza, sirviéndose dar publicidad á 
ta resolución por medio del Boletin oficial de 
provincia, y en el ínterin avisar el recibo. 

Dios guarde á V, S. muchos anos. Madrid 
24 de febrero de 4844.Wore CrozáL—Sr. in
tendente de... 

PARTE ISO OFICIAL 

ANUNCIOS, 

El ayuntamiento constitucional del lugar de 
Vilhftverdtt.. hace saber á lodo* los ¡ot*res»dos 
que posean tincas en el mismo y s* termino, ha* 
berso verificado los repartimientos de pa)a y 
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utensilios, y clero en las riquezas territorial y pe
cuaria é industrial y comercial para el presente 
año, los cuales se hallan de manifiesto en la se* 
cretaria de dicha corporación por termino de 
ocho dias contados desde esta publicación. 

Para proceder en la villa de Valdaracete á 
practicar los repartimientos de paja, utensilios, 
culto y clero, frutos civiles y demás que puedan 
ocurrir en la riqueza territorial, pecuaria, indus
trial y comercial en el presente año, se hace 
preciso, que todos los terratenientes en el tér
mino de la misma presenten relaciones juradas 
de las utilidades que ha jan tenido, para lo cual 
se les concede el término de quince dias contados 
desde la publicación de este anuncio; con aper
cibimiento de que si no lo verificasen les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
eo el lugar de Getafe y su término presentarán 
relaciones de las utilidades qne les hayan repor
tado en el año anterior, dentro del término de 
doce dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el presente periódico , para poderles 
formar con el debido conocimiento los capitales 
para los repartimientos de contribuciones que les 
incumban satisfacer en el corriente año; en in
teligencia que de no ejecutarlo, se les formarán 
aquellos por los peritos nombrados al efecto pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

DIRECCION GENERAL 

calle de Jacametrezo . número 53. 

SCSCEIC105 E5TEEESA5TE A LOS MOZO? COMPRENDIDOS 

ES LA QLI5TA. 

La sociedad que, bajo la dirección de D. Pa
blo Rodríguez , ba recibido tantos favores eo es
ta provincia, y á los que ha sabido correspon
der con la (é é integridad que es notoria, reco
nocida á ellos y con el objeto de procurar las 
mayores ventajas á los pueblos (única enseña de 
este establecimiento}, ha dispuesto para el pre
sente reemplazo á instancia de vanas corporacio
nes y pa rúen la res, y bajo los auspicios de perso
nas de conocido arraigo, abrir una suscricioo que 
dorará hasta el 3 de abril próximo en los tér
minos siguientes: 

Primera edad. El mozo que se inscriba en 
ella pagará 600 rs. en el acto de otorgar la es
critura en que quedará responsable la sociedad 

á tener á su disposición un sustituto que sirva 
en su lugar si le tocare la suerte; en cuyo caso 
será de cuenta de la misma todo los gastos has
ta su filiación, á que contribuirá el suscrito con 
4200 rs., y al terminar la responsabilidad que 
la ley impone, y que también será por cuenta 
de la sociedad, en los términos que la misma per
mita, debe abonar igual cantidad. De modo que 
con solos 600 is. costeará y tendrá á su disposi
ción un sustituto por sí le cae la suerte de sol
dado, y por 39 rs. quedará enteramente libre en 
todo caso. 

Segunda edad. La suscricion será solo 300 
rs. é igual en todo lo demás. 

Tercera edad. Cien rs. la primera puesta é 
igual á las anteriores. 

Después de é l , solo se admitirán contratos á 
precios convencionales. 

A los ayuntamientos que la verifiquen por 
todo el número de mozos sorteables se les hará la 
rebaja del seis por ciento , asi como á los par
ticulares que verifiquen mas de tres inscrip
ciones. 

Madrid y marzo 4.° de 4 844.=*Pablo Ro
dríguez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo Í0 de marzo de 4844. 

Han ingresado en este dia , depositados por 
532 individuos, de los cuales los 27 ban sido 
nuevos imponentes, 34,468 rs. 

Se han devuelto, á solicitud de 46 interesa* 
dos, 33,827 rs., 4 mrs. 

El director de semana, conde de Oñate. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

En la estraccion celebrada en el día de ayer 
han salido agraciados los números siguientes: 

44, 2, 70, 75, 2». 

Dia 44 de marzo. 

Trigo de 44 á 46 rs. fanega* 
Cebada de 4 5 á 4 7 id. 
Algarroba de 20 á 24. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
Id. añejo de 14 á 56. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


